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ORGANIZACION

DE LOS

’l í

Conocemos la teo ría  de los Montes de P iedad y 
el verdadero esp íritu  que p resid iera á  su  creación. 
E sle se halla p lenam ente consignado en el articulo 
13, titu lo  3.° de las ordenanzas q u e  rigen  a l de 
M adrid y que fueron aprobadas por Real órden de 
23 de Noviem bre de 1844: oposictoná ío sp m íam o s 
usurarios, regularizacion de las operaciones sobre 
prendas y  moderación en el tníeres del dinero para  
socorro de los necesitados y  alimento de /a tn d u síria , 
Y si b ien  es cierto  que e l proyectado por nuestra 
Sociedad Económ ica de Amigos del P ais , como de 
carácter extraoficial, aunque in tervenido inm edia­
tam ente por la  A utoridad , no tiene  los mismos po­
derosos medios de acción que el que se considera 
como lina dependencia del Estado p a ra  ífi^uirir ios 
abusos que se cometen en los establecimientos privados 
dciítcacíos á tales préstamos, y  entablar el oportuno 
recurso, reclamando el cumplimiento de las disposi­
ciones de poítria y  buen gobierno dictadas sobre el 
particular, puede y  debe s in  em bargo e jerce r una 
influencia saludable para que se llene eficazmente 
la  p rim era  y  esencialisím a parte  de su  in teresan te 
objeto, correspondiendo á  las dem ás con el buen 
método y  acertadas disposiciones prefijadas en los 
E statutos, cuyos principales artícu los vamos á d a r  
á  conocer con la posible brevedad.

( * )  V eánso  lo5 nú m ero »  11, i3 i 14 y iS

Unido in tim am en te  á  la Caja de A horros, con 
la  cual ha de form ar uu solo é indisoluble estable­
cim iento, el capital creado por la Sociedad anó­
nim a h a  de se r aplicable á  las com unes necesida- 
desi siéndolo del mismo modo todas las disposicio­
nes generales conducentes á  su instalación , m archa 
sucesiva y completo desenvolvim iento. Sin em bar­
go, atendiendo á l a  d iversidad  de traba jos que de­
m anda cada ram o en particu la r, en  razón á  su 
d iferen te  objeto de ad m itir  depósitos y hacer p ré s ­
tam os, la asociación creadora, que h a  de d irig irlos 
y patrocinarlos, se d iv id irá  en  dos secciones, la 
p rim era  llam ada Caja d eA h o rro sy  lasegunda Mon­
te de Piedad, rigiéndose cada una de ellas por sus 
reglam entos respectivos, en  los cuales hab rá  de 
d isponerse la m ateria lidad  d é la s  o p erac io n es,p a ra  
que estas sean conducidas con rap id ez , buen  mé­
todo y  conveniente sigilo.

E l Monte de P iedad  dé M álaga h a rá  préstam os 
desde el m ínim um  de cuatro  reales en  adelan te, los 
cuales han  d e  ser garan tidos con el depósito de 
a lhajas, p rendas ú  o tros efectos, que no sean se­
m ovientes, n i fácilm ente perecederos, cobrando por 
ellos u n  in te rés  d e  medio p o r cien to  m ensual.

T ratándose de u n  establecim iento de índole pu ­
ram en te  benéfica, es ev iden te  que solo podrá ser 
m ercan til p ara  poder ser m as m isericordioso, y no 
v ice-versa . P or ello, ún icam ente en el caso de abun­
d a r  coa exeso los fondos en m etálico, hará  p résta­
mos crecidos, siendo lo co rrien te  que estos no pasen 
de can tidades módicas y  las absolutam ente necesa­
r ia s  p a ra  c u b r ir  las atenciones del momento, h a­
ciéndolos así estensivos al m ayor núm ero de nece­
sitados. P luguiera al cielo que los genios b ienhe­
chores que hau proyectado y deben llevar á  cabo 
con e l auxilio  de lim itados recursos la  creación de 
u n a  m odesta Caja de A horros y de u n  compasivo 
M onte de P iedad, viesen algún d ia  coronada su  obra
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con los mas b rillan tes  resultados, dando ocasión 
p a ra  que se levantase a l lado de aquellos otro es­
tablecim iento de dim ensiones colosales capaz de 
cubrirlos con su refrigeran te  som bra, haciéndolos 
capaces de mas a ltas tendencias- H ablam os de los 
Bancos de P rev isión , ta les como el fundado en  Pa­
rís  por M r. Bailleul y  O arru, y  cuyos es ta tu to sde- 
h idos al claro ta len to  de Augusto Desrez, d ila tan  
el alm a con u n a  dulce espansion, siendo el com­
pendio d e  su b rillan te  apología estas palab ras que 
usurpam os a l mismo Desrez: «h e  aquí la  verdadera 
p iedra filosofal, que cam bia el plom o en oro, que 
perpe túa la  felicidad d e  las fam ilias.

P ruden te  y na tu ra l es que el Monte, para  ase­
g u rarse  de la  leg itim a procedencia de las prendas 
que han de garan tizar el pun tua l pago d e s ú s  e ro ­
gaciones, adopte todas las m edidas conducentes al 
efecto; pero  preciso es tam bién qu e  el procedim ien­
to que establezca p a ra  ello, sea el mas fácil y  sen ­
cillo. No debe olvidarse que algunos de los agra­
ciados lian de hacer u n  m isterio  de la  revelación 
de su verdadero nom bre; que otros, im pulsados por 
u n a  necesidad ap rem ian te e n  mom entos críticos, 
no pueden esperar hasta después e l auxilio  de ac­
tua lidad ; qu e  los m as se abs tend rían  de im plorar 
este, s i p ara  im petrarlo  tuviesen que vencer difi­
cultades de r itu a lid ad  repugnantes á su delicadeza 
y  con trarias a l am or propio , nunca m as suscepti­
b le  que cuando se alberga en  corazones nobles la ­
cerados por la  desgracia. Todas las disposiciones 
encam inadas á  conciliar los varios estrem os que 
puedan o cu rrir  en  este p articu la r, han de serobje to  
de un  reglam ento que las d eterm ine coa fijeza y 
precisión: las adoptadas para  los casos geoeralss en 
e l M ontede M adrid, nosparecen dignas de atención 
por su sencillez y  por lo tan to  muy recom endables. 
H ay en  el establecim iento á  las órdenes de la Ju n ­
ta  D irectiva dos tasadores, el uno de alhajas y el 
otro de prendas, los cuales gradúan desde luego su 
valor respectivo, y  verificado esto, pasa el em peñante 
á  la  con tadu ría  á  dejar su nombre y  señas y rec i­
b ir  una papele ta  espresiva de los efectos y valor 
por que quedan  em peñados, y  desde a lli á la  teso­
re r ía , donde recibe la  can tidad correspondiente. 
Las p ren d asq u ed an  custodiadas con todo esm ero y 
llegado el caso del desem poño, se devuelven con 
las mism as form alidades.

Los préstam os sobre alhajas y  ropas se h a rá n  á 
lo sumo por tiem po d e  doce meses, den tro  de los 
cuales pod rán  los in teresados acud ir, cuando bien 
les v in ie re , á desem peñar sus efectos, abonando 
los in tereses caidos hasta  la fecha. Respecto de las 
prendas de oro, p la ta  y p iedras preciosas podrá 
prorogarse el em peño por un  segundo año, me­
d ian te el pago de los in tereseses vencidos el dia 
que se efectúe la  proroga.

El Monte es ta rá  ab ierto , tanto  para  e l recibo 
como para  la redención  d e  prendas, a l m enos tres  
d ías d e  la  sem ana, fijándose estos por el reglam en­
to in te rio r y  dándolos á  conocer a l público. Es de 
esperar qu e  em prendido el curso de las operacio­
nes en  uno y otro sentido, ac red ite  la  esperiencia 
ser necesario am pliar mas y mas el núm ero  de d ias 
hasta hacerlo indefinido, eseeptuando únicam ente 
aquellos en que se celebren subastas y  Ju n ta s  ge­
nerales y  en  los de las g randes solemnidades. Así 
se verificó en el de G ranada, fundadoen  1740 por 
el presbítero D. Isidro Sánchez Giménez, bajo la  
advocación de S anta R ita de Casia ( quizás reco r- 
daodo ser la  abogada de los que parecen  imposibles), 
c o n e l insignificante Capital de 16.000 rs. proce­
dentes de una donación del mismo fundador y  de 
otros tre s  sugetos que se le asociaron; fué ta l ia 
m ultitud  de personas que acudieron á  él que hubo 
año, de los prim eros, en  que pasaron de 50.000 los 
socorridos, no siendo y a  los domingos y  d ias fe­
riados los que solo se ocupaban, sino  continua­
m ente, de d ia  y  hasta de noche.

Jü .v N  N e p o m u c e n o  B l a s c o .

[C o n tin m rá .J

POESIA IT A IIA K A

tie  D o m e n ie o  <f< € liova »tn Í,

conocido por el Burcbiello, de Florencia, Barbero y Poeta satírico y 
festito del siglo IT.— T b a d u c c i o n .

SONETO.

Si los bienes se hubiesen  repartido  
De un  modo á  los talentos adecuado,
S in  barbas an d a ría  algún barbado,
Y el que desnudo v á , fuera vestido.

E l pobre no seria escarnecido 
Del poderoso estúpido y  osado,
Y, como en Roma un  tiem po, el se r honrado 
Seria á  todo el oro preferido.

En las demas esferas se veria 
Q ue qu ien  como un  Metelo resplandece, 
F uera, ta l vez, portero  de un  convento;

Y el que de ricos paños se atavia 
T en tre  bellos adornos aparece 
Con je rga se d a ria  por conteto.

L .  D E ( .

C ádiz.
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E L  PE S C A D O R .

Del h o r iz o D le  en e l  lim ite  
t r a s  u n a  e m p i n a d a  c u m b r e  

el so lsQ  r a d i a n t e  l u m b r e  

a c a b a b a  de o c u l t a r .

Se oyen dó q u ie ra  los cánticos 
qu e  a l cielo eleva n a tu ra , 
m ien tras q u e  paz y v en tu ra  
busca  el lab riego  en su  hogar.

H alagada p o r el céfiro, 
e rg o id a  su  d u lce  fren te, 
la  flor perfu m a el am b ien te  
con sn balsám ico  olor, 

en tanto  q u e  v ie rte  p lácido , 
d e  la  noche m ensagero , 
algnn  herm oso locero  
su v ac ilan te  fu lgor.

E l esp iran te  c repúscu lo  
con su  luz  in c ie rta  b añ a  
un a  pagiza cabana 
en la  r ib e ra  de l m ar 

dó a m a rra d a  se vé prócsim a 
endeb le , frág il b a rq u illa  
q u e  las o las á  la  o rilla  
h u m ild es  van á  b esar.

ü n  lozano árbol esp léndido  
tiende  sus ram as tranqu ilo  
sobre aque l m odesto asilo 
de la  d ic h a  y la  honradez, 

com o el anc iano  q u e , trém ulo , 
p o r los años encorvado, 
ap o y a  asaz confiado 
sobre u n  h ijo  su  vegez.

Una m u g er be lla  y  cánd ida  
cu a l v irgen  q u e  el a lm a  sueña, 
sen tada está  en u n a  peña 
ven lu resa  con su  am or, 

y á  un hom bre de bucles d e  ébano 
q u e  á  sus pies la  frente in c lin a , 
con su  m ano a lab a s tr in a

.lim p ia  d e l rostro  e l sudor.

De ellos cerca  b u lle  tím ido  
un  n iño  p u ro  y  hermoso, 
qn e  es e l as tro  venturoso 
qu e  ilu m in a  aq u e l hogar, 

tan risu eñ o  como e l jú b ilo  
q u e  en torno á  sus p ad res  vuela , 
tan blanco com o la  estela 
qu e  d e ja  e l b u q u e  en  e l m ar.

A quel a lb e rg u e  tan pródigo 
eu fe lic idad  rien te  
es la  m orada ind igen te  
de  un  h u m ild e  pescador, 

qu e  lejos d e l m uudo  frívolo 
en tre  sus b lancas paredes, 
son su  esperanza las redes, 
s u  v en tu ra  es e l am or.

C uando e l a lb a  b r i l la  lángu ida 
y  el lim p io  cielo  a rre b o la  
y  las n u b es to rnasola 
con su  lu m b re  ce lestia l, 

lanza e l pescador in trép ido  
ia  d éb il b arca  á  la  o rilla  
y  c ruza  con frá g il q u illa  
e l transparen te  c ris ta l.

Y vagando de l O ccéano
en ia  estension m u d a  y  fría , 
du lces  su sp iro s  envia 
con su am an te  corazón, 

á  a q u e lla  m u g er angélica, 
á  la  b e ldad  h ech icera  
q u e  le  a g u a rd a  en la  r ib e ra  
con v iv a , tie rn a  em oción.

Y c u a n d o  á  s u  o c a s o ,  p á l i d o  
el s o l  ÍD c l in a  l a  fren te ,
y  vá con su  luz  fu lgente 
otro m undo á  enrogecer, 

el pescador d e ja  e l piélago 
y en la  p laya  en tre  la s  flores 
en cu en tra  u n  lecho d e  am ores 
o rnado  p o r e l p lace r.
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¡ O h l  cnan to  la  v id a  es p lác id a  
cuando  en tre  gozo y  delicias 
I ra n scn rre  y  en tre  caric ias 
n u es tra  b e lla  ja v e n ln d

cuando  a l trav é s  e l terrífico  
hondo m ar de la s  pasiones, 
lle v a  nuestros corazones 
á  la  d ic h a  la  v ir tu d .

I .  B . C.

M álaga.

Se nos  rem ite l a  siguiente poesia  tpie insertam os 
con gusto.

A m CORAZON.

Corazón euaraorado,
Q ue e l d u lc e  tiem po pasado 
U oy llo ra s  d e  L ella  ausen te , 
Com parándolo a l presen te 
Y a l p o rv en ir ignorado.

Deten e l ra u d a l copioso 
De lág rim as c ris ta lin as , 
Q ue v ie rtes cabe e l undoso 
G en ll, qu e  rieg a  espum oso 
•A L o ja , flor entre espinas.

Pensando en e l b ien  q u e  adoras, 
M iras pasar tr is tem en te  
A  la s  aguas b u llid o ras ,
A nsiando fu eran  la s  horas 
R áp idas cu a l la  co rrien te .

¥  no sabes, corazón. 
Q ue ese a g u a  v á  p e rd id a  
A la  m ar en conclusión , 
De n u es tra  efím era  v ida 
R e tra tando  l a  ilu sión .

F ie l im águn d e  los d ias 
Sus ondas, co rren  serenas 
A veces y  o tras  som brías, 
Como van  la s  a leg rías  
C onfundidas con la s  penas.

Corazón, p u es s in  pensar 
Ves des lizarse  el v iv ir,
Es en vano e l desear 
Las h o ras  q u e  han  d e v e n ir ,  
Y como el ag u a  pasar.

M

S o iu c io n  á  l a  c h a r a d a  d e l  
n ú m e r o  a n t e r i o r .

La e c h a b a  d e  c a z a d o r  
u n  h o m b r e  q u e  y o  co n o zc o  
y  eso  q u e  e n  t o d a  s u  v i ü a  
n o  m a t ó  m a s  q u e  u n  P alomo .

P rim a  y segunda  qu iero  
de  la  m uger: 
e lla  fo rm a m i encanto 
form a m i b ien .
Cuando tengo en el pecho 
do lo res, h ie l, 
si la  m iro  y es bella  
cam bia m i se r.
Terciíi es p lan ta ; la  buscan  
y  ag ra d a  á  fé 
porque vale m uy  poco 
y en g ru esa  b ien .
V á m i todo las llores 
m inando  cru e l, 
es un  vicho q u e  n u n ca  
devo ra ré
au n q u e  sue len  dec irm e 
lo m énos c ien ;
«S i p refiere  u sted  g lo ria , 
cóm alo usted.®

S a b i n o  P o l v o b i n .

lUálaga.

NUEVOS COLABORADORES.

Tenem os el p lacer de contar como tales 4 la  Sra. 
D.® F austina  Saez de M elgar, y  á  los S res., D. P e­
d ro  M a n u e l  de Moroy y  D. Francisco Muñoz y Ruiz, 
en  M adrid, y  a! S r. D . Domingo C aprile redactor del 
Sem anario E l  Am igo  que se publica en Genova.

E d i t o r  r o a p o n i a b l e ,  D . U o f n c I  H a r lo B .

MALAGA.—Imp. de D. F r a n c i s c o  G i l  d b  M o n t e s ,
Calle de  C in te r ía ,  n. 3.
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